
  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PLAYA N.S CON  
FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO  

  
Ocaña, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024)    

 

Radicado: 54-398-40-89-001-2022-00107-00 

Proceso: DIVISORIO 

Demandante: ALIRO ALFONSO CLARO DELGADO, WILLIAM CLARO 
DELGADO, ANYUL CECILIA CLARO DELGADO Y NANCY 
ESTHELLA CLARO DELGADO 

Apoderado: Dr. JAIME LUIS CHICA VEGA 

Demandado: 
Apoderado: 

JAVIER ALFONSO CLARO DELGADO_________________________ 
Dr. LEIDON ELIECER PRADO GOMEZ 

 
Al despacho se encuentra el presente escrito presentado por el apoderado 
judicial de los demandantes señores ALIRIO ALFONSO CLARO DELGADO, 

WILLIAM CLARO DELGADO, ANYUL CECILIA CLARO DELGADO Y NANCY 
ESTHELLA CLARO DELGADO en el que manifiesta que en ejercicio de la 
acción de compra de la cuota parte (1/5) por parte del demandante Aliro 

Alfonso Claro Delgado teniendo como base el valor del avalúo del bien, 
páralo cual allega recibo de depósitos judiciales. 

 
CONSIDERACIONES 

 

Pues bien, respecto al derecho de compra es una prerrogativa que la Ley 
concede a uno o todos los comuneros de comprar los derechos de los 

comuneros demandantes, derecho que se encuentra regulado en el artículo 
2336 del Código Civil que establece “Cuando alguno o algunos de los 
comuneros solicite la venta de la cosa común, los otros comuneros o 
cualquiera de ellos pueden comprar los derechos de los solicitantes, 
pagándoles la cuota que les corresponda, según el avalúo de la cosa”. 
 
De acuerdo a la anterior disposición sustantiva, el artículo 414 del Código 
General del Proceso dice así: 

Dentro de los tres (3) días siguientes a la ejecutoria del auto que decrete 
la venta de la cosa común, cualquiera de los demandados podrá hacer 
uso del derecho de compra. La distribución entre los comuneros que 

ejerciten tal derecho se hará en proporción a sus respectivas cuotas. 

El juez, de conformidad con el avalúo, determinará el precio del derecho de 
cada comunero y la proporción en que han de comprarlo los interesados que 
hubieren ofrecido hacerlo. En dicho auto se prevendrá a estos para que 

consignen la suma respectiva en el término de diez (10) días, a menos que 
los comuneros les concedan uno mayor que no podrá exceder de dos (2) 
meses. Efectuada oportunamente la consignación el juez dictará sentencia 

en la que adjudicará el derecho a los compradores. 

Si quien ejercitó el derecho de compra no hace la consignación en tiempo, 
el juez le impondrá multa a favor de la parte contraria, por valor del veinte 

por ciento (20%) del precio de compra y el proceso continuará su curso. En 
este caso los demás comuneros que hubieren ejercitado el derecho de 
compra y consignado el precio podrán pedir que se les adjudique la parte 

que al renuente le habría correspondido y se aplicará lo dispuesto en los 
incisos anteriores. 



El derecho de compra se ejerce por uno o varios de los comuneros 

demandados, a través de un escrito formulado de la cosa común. 
 

Descendiendo al caso concreto, el despacho observa que, mediante 
providencia del 11 de marzo de 2024 se decretó la venta en pública subasta 
de la casa de habitación ubicada en la carrera 1 3A – 18 Calle Belén del 

municipio de La Playa, Norte de Santander, identificada con la MI. 270–4721 
de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña, sin que dentro de los 3 
días siguientes a la ejecutoria la parte demandante ejerciera su derecho de 

compra. 
 

Este artículo 414 del Código General del Proceso que establece el término 
para ejercer el derecho de compra, es una norma de orden público y por 
tanto de obligatorio cumplimiento y en ningún caso podrán ser derogadas, 

modificadas o sustituidas por los funcionarios o particulares, salvo 
autorización expresa de la ley; por lo cual se considera que el togado si olvida 

que el proceso se desarrolla a través de etapas procesales, las cuales se han 
superado sin que hubiera ejercido en debida forma; pretendiendo que ahora 
después de haber trascurrido 10 días se adopte una decisión en derecho y 

de estirpe sustancial que no fue objeto de pronunciamiento dentro de los 
términos que establece el estatuto procesal. 
 

Por lo tanto, resulta improcedente despachar favorablemente lo pretendido 

por uno de los demandantes, en razón a que como ya se dijo la venta en 

pública subasta del inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria 270–4721 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Ocaña se 

ordenó en auto de fecha 11 de marzo de 2024, decisión que quedó 

debidamente ejecutoriada el 15 de marzo de 2024 y el término de tres (3) 

días siguientes a la ejecutoria del auto que decrete la venta de la cosa 

común, ya se encuentra vencido. 

No obstante, se advierte que podrá participar en la licitación como cualquier 

otro interesado. 

Finalmente, respecto a la consignación de los dineros realizados a órdenes 
del despacho, y según el articulo 414 ibidem, que reza:  

 
El juez, de conformidad con el avalúo, determinará el precio del derecho de 
cada comunero y la proporción en que han de comprarlo los interesados que 
hubieren ofrecido hacerlo. En dicho auto se prevendrá a estos para que 
consignen la suma respectiva en el término de diez (10) días, a menos que 
los comuneros les concedan uno mayor que no podrá exceder de dos (2) 
meses. Efectuada oportunamente la consignación el juez dictará sentencia 
en la que adjudicará el derecho a los compradores. 

 
Según este precepto, es claro que es el juez quien conforme al avalúo 

determinará por auto el precio y la proporción en que se ha de comprar, 
previniendo para que consignen la suma respectiva en el término de diez 
días, en este caso, se tiene que tal consignación no cumple con lo 

preceptuado en la norma procesal. 
 
Así las cosas, el Juzgado Promiscuo Municipal de la Playa, Norte de 

Santander. 
 

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: NEGAR la opción de compra del derecho que le corresponde al 
señor ALIRO ALFONSO CLARO DELGADO. 

 
 



 

NOTIFIQUESE 
 
 

La Juez, 

 

 

                               SONIA YANET SAYAGO ORTIZ 
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Sonia Yanet Del Pilar Sayago Ortiz

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

La Playa - N. De Santander
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informándole 

que se allegó memorial por parte del apoderado de la parte demandante 

solicitando levantamiento de medidas cautelares dentro del presente 

proceso de sucesión Rad. 2023 00048, para lo que estime pertinente. 

 

Ocaña, 12 de abril del 2024 

 

 

MONICA MARCELA GOMEZ SANTIESTEBAN 

          SECRETARIA 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PLAYA N. S CON 

FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

     Ocaña, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

  
CLASE 
PROCESO: 

SUCESION INTESTADA 

HEREDEROS: 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
APODERADO: 

ROSA ANYUL CLARO CARRASCAL CC. 27.741.290 
CARMEN CECILIA CARRASCAL CC. 27.741.166 
ORLANDO CLARO CARRASCAL CC. 88.183.419 
CARLOS JORGE CLARO CARRASCAL CC. 
88.184.017 
OLGA LIDIA BALLESTEROS CARRASCAL CC. 

27740739 
JESUS ANTONIO CARRASCAL CC. 5.458.903 
WILMER ALONSO CARRASCAL CC. 5.459.453 
YURANY LISBETH CLARO GIRALDO CC. 
1.091.596.536 EN REPRESENTACIÓN DE SU 
SEÑOR PADRE HUGO ALFONSO CLARO 
CARRASCAL CC 88.183.201 
 
ALSAMENDI GARCIA MORALES CC. 1049895761  

CAUSANTE: MARGARITA CARRASCAL PÉREZ (QEPD) QUIEN EN 
VIDA SE IDENTIFICABA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NO 27.740.307 

RADICADO: 54-398-40-89-001-2023-00048-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se halla a la presente solicitud 

dentro del proceso de sucesión intestada de la causante MARGARITA 

CARRASCAL PÉREZ para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

Revisado el expediente digital y teniendo en cuenta que se le impartió 

aprobación a la partición y se dio por finalizado el proceso, se accederá a lo 

solicitado por el apoderado de la parte demandante y se ordena el 

levantamiento de la medida cautelar decretada de inscripción de la 

demanda en el presente asunto. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON FUNCIONES 

DE CONTROL DE GARANTIAS Y CONOCIMIENTO administrando Justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,   

  

 RESUELVE  

  



 

  

PRIMERO: LEVANTAR la medida cautelar decretada de inscripción de la 

demanda en el presente asunto en el folio de matrícula inmobiliaria 270-
28226, según lo ordenado en auto-oficio de fecha 02 de junio del 2023 a la 
Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Ocaña, en consecuencia 

envíese la correspondiente comunicación. 

 

 
SEGUNDO: El presente auto hace las veces de oficio de conformidad con el 

artículo 111 del código General del Proceso, por consiguiente, sírvase a dar 

estricto cumplimiento de la orden impartida en este AUTO-OFICIO, una 

vez remitido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

SONIA YANET SAYAGO ORTIZ  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, que la 

inspección de policía del municipal de la Playa de Belén, N.d.s, allegó 
diligencia de secuestro. Lo anterior para que se sirva proveer.   

 Ocaña, 12 abril del 2024  

                                                                             
                  MÓNICA MARCELA GOMEZ SANTIESTEBAN  
                                                 Secretaria  

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CON  FUNCION DE CONTROL DE 

GARANTIAS Y CONOCIMIENTO 

Ocaña, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

Clase de Proceso: PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  

Apoderado 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

RAFAEL JESUS ALVAREZ 

Demandado: WILFREDO TORRADO ORTIZ 

Radicado: 54-398-40-89-001-2015-00100-00 

    

Se agrega y se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

recibida por la inspección de policía  donde informa que: “  

 



 

 

Lo anterior para lo que estime pertinente 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Jueza, 

 
 

 
SONIA YANET SAYAGO ORTIZ 
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